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Hace Varios años que, fomentando "«estros 
juvéniles éntuáiasmos, nos aiedcionaba en co
sas de la vida 'profesíonal' títV 'muy èstimado 
tóiiipañéro t>e todas aquellas provechosas em 
sé'fíanzái, 'guardaremos imperecedero rétiíérdo, 
però haV en ellas que tienen un valor inestimF 
bíé^ pues son como predícciònes, entonces he
chas ya y rara vez itlcumplidas; de lo que !ós 
ñliaeStros sOtTios actuálmeníé J de lo que pó-
diamos y debíamos ser en e) concierto social. 
/á Es;taï aseveraciones erarí negros1' pèsimisríios 

pafa líosdtros, no obstante ta autoridad conce-' 
aídá a nuestro observador; asentíamos si, pero 
<?ó'ñ ciéríó recelo. Y nos preguntamos ¿Es posi'; 
ble que nuestra sufrida clase trabaje por des-; 
t/üirse en jugar de hacer ün esfuerzo supremo 
para llegar a ía unión genefei de que tanto se 

habla y escribe? E inmediatamente se nos ocu-; 
rríá la respuesta derivada de los mil y un co
mentarios que constantemente hablamos escu
chado de labios de aquel benemérito profesor, 
ifiay castas! Dos palabras que encierran el 
enigma de nuestras adversidades. 

Es ocioso, escribiendo para nosotros, queri
dos compañeros de infortunio, detenerse a ha-
Mar de las diferencias que nos separan de \oi 
demás servidores del Estado, en cuanto a pre
supuestos se refiere, pues las sabéis por sopor-
tartas resignadamente un día y otro. 

Seguimos Viviendo a merced ^e autoridades 
centrales y municipales, casi siempre mezqui
nas con las escuelas y maestros, impera en 
Juan Español la indiferencia! desdén y letargdt 

hacia J(a educación y cultura patria; pero si fuecá 
poco, surgen coma antídoto de nuestros máí^l 
las distintas asociaciones, grupos y grupitos4e 
las. diver^s .categorías del Magisterio y se pre
paran a dar la batalla para canquistar cadanutio 
sü progratna. . 

¡Maestrós de derechos plenos, limitados, del 
segundo Escalafón, Interinos, normalistas, ca^ 
tóliços, etc.- os saludo y felicito, no por la ma
yor ó menor razón que aportéis para el logro 
de vuestros deseos, que entiendo serán sagra-
dòéV ^à que' no entro en disquisiciones acerca; 
de sü fundamento legaU sino porque batalláis,:, 
lucháis, oŝ  anima y mueve un ideal y con él 
dais-seíisaeïón de Vitáíidad, de redención. 

lo punible, 
dáñb hacen a nuestra Causa son áquelíos com-' 
pañeros que están a la sopa boba o tumbados a 
la* bartola con Taboca abierta hasta qiie les cai
ga eKhigb; me^efi^o á los que río cpíabófan 
con su fé. ni entusiasmo, ni bolsillo, ni parte 
p'ersonar, ni esfuerzo alguno que pueda inter
pretarse como uno más en la grey. " Estos son 
los catalépticós, -que sienten y oyen sin què 
salgan de su postración, son los que no qüièrerf 
acudir a las cónvocaíorias por no acatarrarse 
en el viáje ni gastar dòs pesetas, son los éter-' 
nos criticadores pero dispuestos siempre a re
velarse'a todo acuerdó unánime; los. que paro
dian el *dolce far mente», que traducido al 
castellano es * que dulce ès no hacer nada*', 
son por último, los que con vergonzosa apatia 
dejarían perder lo conquistado en nuestros 
sueldos de cuatro áñós ha, aunque por ellos no 
hubiera líabido modificación de ninguna clase. 

Con éstos, pocos por fortuna, debe formarse 

r social, los que más' 
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un cuadco, rectángulo o trapecio, y colocarlos 
dentro o que se columpien en dulce "éxtasis, 
recitando los reyes godos, la conjugación de 
los verbos irregulares; los trlllonea, íá burra de 
Balaan 

Ramón García. 
^ Albalate del Arzobispo, diciembre 1922. 

¡¡Cuidado con los rateros]! 

Para D. Dionisio Ríos y D. Alfredo Lahoz 
Escribo disgustado. Busco consuelo en los 

míos y ello alienta la fortaleza de mi corazón; 
y siento gran gozo ante vuestro resurgir pe
leando por nuestra dignificación; Valientes y, 
enérgicos en vuestras «Cosquillas» y «Camino 
de perdición», inserto, en LA ASOCIAOIÓN, del 
1¿del pasado, en donde reflejáis el acendrado 
amor que sentís por la calase a que pertenece
mos, lanzáis vuestro grito de rebeldía y con
venís sin rebozos ni lisonjas en que ante todo 
es indispensable que cuantos integramos la 
eiase nos hagamos dignos de ella; protestáis de 
de "esa peste que nos humilla y deshonra y pre-
fèfís aunque se os calificase de /Tio^m^ Qui-
fofes, ser humildes con honra que poderosos 
sin honor, laborando/ por la justicia ante todo, 
y por la organización hermanándonos ante las 
enseñanzas de la triste realidad, 

Sí que puede holgarse jubiloso algún compa-
fterq, digo mal, compañero no puede ni debe 
serlOj por que su conducta le condena; y ya 
que vosotros, como yo, sacrificáis gus.tosos e l 
compañerismo, obrando de conformidad, con la 
razón y consideráis a los que no aceptan las 
normas de nuestra dignificación como desca
rriados y evitáis con ellos todo trato y relación 
direcía; pues predicáis una fraternidad grande 
ligrandísima!! rebosante de optimismo y abne
gación y hacéis aprecio de la igualdad; y frewte 
a ios injustos trabajáis, sin volver la vista atrás 
en el surco, prodigando Valor a los valientes y 
aliento a los caldos aun a sabiendas de que re
frendáis el refrán, «diciendo verdades se pier
den amistades.» 

Ya se que alguien objetará que si nos dedi
camos a la investigadora tarea de recopilar fal-
tas en todas las.clases sociales, no habría insti
tución ni carrera que apareciese sin mácula y 
no habría de ser la nuestra 19 excepción de tal 
regla; pero no creo que se atreva nadie á des
mentir que entre los más graves males que nos 

afligen, sobresale la pretensión de algunos ele
mentos propios, en combinación tal vez con ex* 
traños, de encumbrarse á nuestra costa; y para 
ello necesitan que estemos desorganizados; y 
esto ni puede ni debe ser en forma alguna; pues 
de algo nos ha de servir la divulgación de los 
diversos procedimientos de timos siendo muchos 
los monederos y carteras que se han conservado 
en los bolsillos de sus verdaderos dueños gra
cias á los sendos cartelones que se ostentan en 
las estaciones de ferrocarriles y otros lugares 
donde se reúne un numeroso público y que con» 
tiene el sabio consejo que encabeza estas 11-

"-nea*f— - •• 

Un Asociado. 

Las cosas claras 
Para el señor Viruela, 

Asuntos de familia me han tenido unos días 
preocupado y ausente de casa, obligáadoma 

I a aparecer desatento no contestando al re-
H querimiento que me hacía para que aclarase 
j cuanto afecta al acuerdo 2.° tomado por ía 
líDirectiva provincial en la sesión celebrada 
I en 28 de agosto último; y como la claridad 
I está en los hechos me ¡imitaré a hacer histo-
i ria sin poner nada propio. 
I En la sesión celebrada por la Provincial en 

29 de agosto de 1921,; se nombró una Oomi-
; sión para que examinara ios proyectos de 
; Reglamento y con su estudio redactase unas 
I Bases: Dicha Comisión, se.' reunió" en 27 de di-
I cierabre y confeccipnó las insertas en LA 
i ASOCIACIÓN del 1̂  de enero , del año .aetuait s 
j que fueron aprobadas en su totalidad por al-
¡ gunos partidos y reformadas por algunos 
I otrosj no faltando adyertencias oínáicacioV 
i; nes da compañeros; y en 5 de juoio, reunida 
I; nuevamente la Comisión, redactó el nuevo.. 

Reglamento, teniendo en cuenta reformas in
dicadas y advertencias. 

I Gomo en la Base 24 se decía que a ña de 
í que el periódico se reparta gratis entre loa 
I asociados, se estudiara la forma de la sub» 
i vención anual, al confeccionarse el Regla-
I mento, y ya que dicha Base no había sido re

formada por ningún partido, y teniendo en 
cuenta que de señalar una cuota para el pe
riódico y otra social, de esta última habría 
d© contribuirse con un tanto por ciento al Te
soro, se convino en que fuera en concepto de 
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subvención al periódico, para evitarnos gas-
toe; incluyendo en esta forma y sentido en el 
nuevo Reglamento el artículo 45 y convinien
do en la citada sesión de 28 de agosto en se
ñalar la peseta mensual para subvenir a los 
gastos generales, mediando en ello discusión. 

Como creo que con esto está suficientemen
te puesto en claro el asunto, termino rogán
dole no me crea tan susceptible y tenga se
guridad que ni las consultas ni ruegos me 
molestan; muy al contrario; soy amigo de la 
claridad, y procuro en cuantos asuntos no la 
veo buscarla por todos los medios a mi al
cance. 

Para el señor- Castellano* j 
Aplaudiría su conducta si trasmitiera al ¡ 

conocimiento de sus representados su actua- | 
ción; pero no puedo aplaudir e! que diga co- j 
sas que busquen discrepancia ; entre compa
ñeros: máxime tratándose de compañeros que 
merecieron la confianza de otros creyéndoles I 
veraces; por tanto; lo que V . no dijo lo diré ¡ 
yo; ya sabe que peco de claro; yo en su lugar j 
hubiese dicho: Compañeros de Montalbán: Me i 
negué a contribuir con la cuota de zr̂ a pese* \ 
ta cincuenta céntimos con que todo asociado, 
que pertenece a una Asociación agregada a 
la Naciqnal, está obligado a.contribuir; y en 
vista de esto, el Presidente de la Provincia}, 
no quiso autorizar el abono -de las dietas a 
que según el Reglamento, nuevo y viejo, tie
ne derecho todo representante cuando asiste 
a una sesión, si antes no me ponía en condi
ciones de asociado; y para vengarme dé la 
acción de ese Presidente he dicho que tal 
vez al tratarse de los acuerdos 2.° 7̂ ° y 8.° 
estuviese dormido, pero no fué así; pues los I 
componentes de la Junta y compañeros pre- i 
sentes, coinciden en que se trataron; de no I 
haber sido así, como iba a protestar no del j 
2.° y 8.° si no del 3.° que afecta a sentimien- ! 
tos naturales. ¿No le parece que diciendo las 
cosas asi están más en su punto? 

* \ 

Para el señor Lahoz, | 
La indicación que me hace con respecto a ! 

la norma a seguir para la consecución del i 
motivo de mi artículo aobre Habilitación la I 
tengo en estudio desde que di mi parecer al \ 
compañero señor Ferrer de Valderrobres y \ 

que tan.pronto tenga confeccionado el.;pro-
yecto lo daré a Conocer y entre tanto vere
mos que opinión tienen los demás a quieneb 
dicho señor la pedía. 

En lo que efeeta al segundo punto, la Di
rectiva de la Nacional nos dará órdenes por 
conducto de nuestro Representante en ella 
cuando sea llegado el caso de actuar;ia8Í se 
me dice en carta que tengo ala vista del 23 
de actual. 

Rivelles. 

Sesión de la Permanente 

Reunida en al día de la fecha se tomaron 
los acuerdos siguientes: 

1. ° La Permanente en virtud de las atri-
büeíones que le confiere el artículo 21 acuer
da separar el periódico de la cuota de la 
Asociación; la suscripción al periódico cos
tará siete pesetas y se consideraráa como sua-
criptores todos los que lo deseen si bien la 
cuota de cinco pesetas deberá satisfacerla to
do asociado. De éstas cinco pesetas percibirá 
tres'Ja provincial para gastos administrativos 
y pago de cuota a la Nacional yendo las dos 
pesetas restantes a las Asociaciones de par
tido, quienes dentro de su autonomía podrán 
disponer con arreglo a sus necesidades, 1 

2. ° Para poder formar el censo verdad de 
la Asociación, y lista de suscriptores los seño
res asociados manifestarán a los Presidentes 
de los partidos dentro del actual mes de enê  
ro quienes desean ser sólo asociados y quie
nes suscriptores y asociados, entendiéndose 
que con arreglo a Reglamento los no asocia
dos no podrán pertenecer a la Sección de 
Socorros. 

3. ° Ver con disgusto las insidias lanzadas 
por aslgunos compañeros con grave perjucio 
para la Asociación y muy especialmente de 
su Sección de Socorros; acordando, que en 
caso de insistir con estos procedimientos 
equívocos se les aplique las sanciones Regla
mentarias y dar las gracias a los muchos 
compañeros que han protestado de esa cam
paña y animan a ésta Permanente para que 
prescindiendo de todo imprima actividad y 
vida a nuestra Asociación. 

Teruel 3 de enero de 1^,—-Dionisio Ríos. 
—Nivardo Royó,—-fosé Rivelles, 
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INSPECCIONES DE PRIMERA ENSEÑANZA 

1 8 de noviembre de 1922-{Gaceta del 22 
de diciembre.)—-Orden dictando recias para 
facilitar ál Ministerio datos sobre la marcha 
afe Ta enseñanza; 

«Oon objeto de que en este Centro" directivo 
puedan en todo momento constar loa datos 
que acerca déla marcha de la Primera ense
ñanza le son precisos, -j 

Ésta Dirección general ha acordado dictas 
las siguientes disposiciones; 

1. a Los inspectores jefes de cada provin" 
cia remitirán antes ĉ e 31 de diciembre de 
cada año a este Centró directivo, poij dupíi-
¿ado. un provecto razonado de la aistribu.-
oióh en zonas dé todas las escuelasíde la pro
vincia qué hayan acordado todos los inpec-
tores de ella, de conformidad con el artículo 
Ï7 del Real decreto, dé 8 dé ma^q d9>;1012Í. 
atendiendo tanto1 a la proporcionalidad en el 
mismo como á la facilidad de vías de comu
nicación, , 

proyécto de distribución de zonas debe
rá acómpañar un mapa de la provincia, ett 
que gráficamente sé vea la razón de aquélla 
y una sucinta éxposicióú de las causas que la 
justifican. 

En ei proyecto se propondrá el nombre del 
IfrBpéctor a cuyo cargo ha de estar cada una. 

Esta Dirección general devolverá uno dé 
lòs duplicados deí proyecto con su aproba
ción o con las modíficacioneo de deban intro-

2. * Con objeto de poder hacer la dístribu-
üïón de créditos que en la ley de Presupues
tos haya de consignarse para dietas, riba vez 
aprobados los proyectos de distribución^de 
zonas, y en todo caso antes de primero de 
marzo, deberá cada inspector elevar a este 
Centro directivo, para -su aproqación / un prò; 
yéctio por duplicado del itinerario de lás visi
tas ordinari as que haya dé realizar durante 
el ajio económico; 

En estos proyectos deberá indicarse la 
época en que se prabdne realizar la visità % 
eada escueia a grupo de escuelas, eí tiempcr 
que hace que fué visitada le última vez cada 
una-̂ de ellas, las de comunicación y lag dis
tancias que ^ y a desde la capital de, Ja zpna.. 

3. ° Los inspectores remitirán a esta Direc 

ción general antes de 1/ de marzo, 1.° de ju
lio, 1.° de octubre y 1.° de enero de cada año 
sendas copias de las boletiaes de las visitas 
qüe hayan realizado,nurante ej trimestre. 

Estas copias se unirán al expediente perso
nal d e cada inspector. 

Él inspecíor que deje de enviarías durante 
dos trimestres seguidos sin causa justificada 
sérá privado de la coñaigaación de dietas 
hasta que cumpla con dicho requisito. 

4.a Cada inspector deberá elevar a està 
Dirección general antes de 1.° de marzo de 
cada año la Mémona anual a que está obli-
gado con arreglo al Real decreto de 5 dé 
mayo de 1913, en la ($#1, además de hacer el 
resumen de íoq boLetines de^as visitas reali
zadas nurañte el ano, insertarán los siguien
tes dátosf 

í.0 Numero dé escuelas nacionalea qüé 
"COmpréndé Ja zona résp^ctlvà y su clasificá^ 
ción en^tfiíïtafilal»?1 gráduadá^;;:tóíxtatf• y dé 
párvulos. 

2.° Kcueí ï tóguè fáTiatí'pdV crear, con ei-
pécificacibíi dé lás causás-a que obedecen la 
taita o indicación de si Se ha iníciàdò el é x -
^édieiite dé'éreacrón. 

'3.° Escuelas nacionaléy Paliadas en el 
dé cursó de un año, cbn' especíñcációñ si Ib 
han sido en concepto de ordinarias o extraor^ 
diuariàs y fechas en qüe se hayan bocho las 
visitas. 

4. ° Fe^ba de la última visita girada a 
cáda una de las esduelas de la zona. 

5. ° Importe de las dietas consumidas du 
ràhté el año. 

a) En víeitas ordiharias. 
b) En visitas éxtraordinarias. 
6. ° Sf «o sé hubiese consümidb todo el í m -

pórté de üná cÓnsígnácíón añUal, deberá má¿ 
mfèstarsé- la eáusa a que hayái obédecido. 

7. ° Escuelas de^niñósi niñas o mixtas qué 
faltan por crear en la zona respéctfva, cáa¿ 
Bás a qúe a: qué obedece que no se hayan 
creaáo y'fáciíidades que j^íra- ello dará él 
pueblo. 

8. ° Bibliotecas circulantes. 
Número de lectores y pedidos de obras, 

tanto por .maestros como por alumnos. 
MQvimientoque haya tenido ^n el transcur

so de un año, 
; 9.° Esçue l^ de Patrpn^. 
Si laa.bay envíos pueblos .visitados, rarni-; 

fié|te9e,elwmi)r^^la:,cl^s^ ds,etisejlanz^quA 
dan, la clasificación que le merece el maea-
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cu ĉa 

ca cu ca "a 
CU , 0 

cu - X! 
cu í̂ S ¿̂ 0 

CU <ü a? ; <u 
-C3 c u : u 3 O. 

ce <̂  t/j ca w 
t3C rs a?-;cu 

O 52 
ca a 

CU CU 

• t30 

ra -3 ca o 
cu «2 
:03 1 . ce ca - o ca cu O- - cu 

t: 
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tro, los métodos de enaeüanza y, en general, 
todas las condiciones que reúnen, asi domo si 
los gastos se satisfacen en total por la Funda
ción o contribuyen a ellos el Estado, la Dipu
tación o el Ayuntamiento. 

10. Asimismo deberán manifestar los ins
pectores sí en sus visitas han tenido noticias 
de alguna Fundación de primera enjeñanza 
que no estu debidamente clasificada. 

11. Escuelas voluntarias de los Ayunta-
tmientos. 

Deberá manifestarse si en el pueblo en quo 
existan hay las nacionales exigidas por la ley 

Condiciones pedagógicas y de higiene que 
Teunen, forma en que se dé la enseñanza y 
clasificación que al inspector merezca cada 
uno de los pueblos visitados. 

13. Labor que eur sus visitas haya reali
zado el inspector, tatito para mejorar ios mé
todos y procedimientos como para levantar 
el espiritu de los maestros y de los pueblos. 

Confereucias que haya dado. 
Consejos que haya sugurido a los maestros 
Propuestas de recónfpensas y castigos que 

haya elevado a la Superioridad. 
Cursos de perfeccionamiento y viajes de 

instrucción que haya realizado o propuesto. 
14. Todos los datos y observaciones que 

que respecto del estudo y mejoramiento de la 
enseñanza crea debe tonerse en cuenta.—El 
director general, Enríçuez.—Señores inspec
tores de Primera enseñanza.» 

N O T I C I A S 
SBGolón do Sonar rom 

Los señores Habilitados descontarán con los 
haberes del pasado noviembre las defunciones 
corresjKmdientes a los compañeros siguientes: 

Dona Casimira Capdevila, de Calanda. 
D. Ploreneio Alonso, de Cucalón. 
Señora Maestra, de Más de las Matas. 
Y con los haberes de diciembre han descon

tado las de los señores 
D. Joaquín Atienza, de Villarquemado. 
D. Enrique Hernández, de Orrios, y 
D. Ezequiel Navarro, (jubilado) residente en 

Celia. 
Colandarlo dal MmoBlro 

Enero. Son días de Vacación los domingos 
7, 14, 21 y 28; los días 1 al 6, y el 23. el santo 
todeS. M. el Rey. 

Gromoién do ooouolom 
Por Real orden de fecha primero de diciem

bre de 1922 (G^e/¿z del 13) se crean provisió-
nalmertte 37 escuelas correspondientes a esta 
provincia las cinco siguientes: 

De ninós, una en Bádenas; una en Olalla; una 
en Torre de Arcas, y una en Villanueva del Re
bollar. 

De niñas, una en El Campillo. 
Hombramlonloo 

Por el Rectorado han sido extendidos los 
nombramientos dé maestros y maestras en pro
piedad a los opositores siguientes de 1920 pen
dientes de colocación: 

Provincia de Teruel.—Doña Manuela Ramos 
Ara, para la Cañada de Benatanduz; doña Ma
ría Bernabé Sánchez, para la de Torrijas; doña 
Antonia Ramiro Lancina, para la de Cantavieja; 
doña Catalina Sánchez Torán, para la deBlesa; 
doña María de la Concepción Graneda Sarra-
seca, para la de Torrijo del Campo; doña Gua
dalupe Lóseos Plana, para la de Alcaine, y do
ña María Josefa Luisa Jaúregui, para la de Rá-
fales. 
Rooortomom 

«Según nos comunican, otro nuevo caso de 
agresividad tenemos que añadir a los que, de 
algún tiempo a esta parte, se vienen cometiendo 
contra el indefenso maestro de escuela. 

En el pueblo de Hoyos de Collado, a media 
noche, cuando tranqnilamente dormían el maes 
tro y familia, el alcalde y Varios vecinos se pre
sentan ante su puerta en actitud amenazadora, 
intimándole para que abriese la puerta, tratan
do, sin duda, de cometer algún atropello, que 
la prudencia pudo evitar. 

¿Causas? El haber mandado el inspector 
clausurar la escuela por no reunir condiciones. 

En el hecho ha tenido que intervenir a Guar
dia civil, y se ha pasado el correspondiente-
te atestado al Juzgado de Piedrahita, que, es. 
peramos, sabrá imponer el correspondiente co
rrectivo. 

jEs una gloria ejercer el cargo! ¡De comer no 
nos darán; pero disgustos,....» 

Permuta 
La ofrece Maestro que ejerce en pueblo 

con estación de ferrocarril, en la línea de 
Zaragoza Bilbao, a compañero que ejerza ea 
esta provincia. 

Informes, Juan Casanova, Aliaga. 
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Librería de primer^ xj^un# | 
enseñanza de 
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SUCESOR DE J . ARSENIQ SABINO | 
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además, de todas laaobras de. teqcto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios 

SANJUAN, 42 TERUEL. 

)ïeï3ta ds Arssnio Perrüca, San Andrés 4 y 6. | 
^{0|VBÍIIPD si' 'BiF.ct ,rrtioní.-J OIIÍTÍR̂  Mnólrf/ 

1: Ï B Í S 4 B 6b B€l|f£§ SO! 

t í ItlSVA i6 O fNííOíjl 

m o í r 5Brr 

. aoMeiíq sol 

í̂j'rf*í8if?frt n o i i 

o 

É 

fï Ò íO ¿i» O í -si! í5» 

OÍ/O fioh^'U^D 

- ÍBJS ÍJ R 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

franflueó 
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